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CONVENIO MARCO DE COOPERAC N INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA METROPOL]TATIIAY LA

OFICINA NACIONAL DE EDUCACóN CATÓLICA

Conste por el presente documento, el convenio Marco de Cooperación lnterinst¡tucional
(en adelante, el convenio marco) que celebran la DIRECCIÓN REG¡ONAL DE
EDUCACIÓN DE LIMA METROPOLITANA, con RUC N." 20330611023, con domic¡t¡o
legal en el jirón Julián Arce N." 412 (referenc¡a cttadta 4 de la avenida Canadá) Santa
Catalina, La Victoria, provinc¡a y departamento de Lima, deb¡damente representada por
el director LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIÉRREZ, ¡dent¡f¡cado con DNI N"
10147405 des¡gnado en el cargo por Resolución Ministerial N." 1M-2022-MINEDU, en
adela.nte la DRELM; y de la otra parte, LA OFICINA NACIONAL DE EDUCACIÓN
CATOLICA, en adelante la ONDEC, con Reg¡stro Único de Contribuyente N.'
201547636281, con domicillo legal en el jirón Estados Unidos N.'838, distrito de Jesús
María, prov¡ncia y departamento de Lima, representado po¡'el director nacional de la
ONDEC, señoTALFREDO HERMENEGILDO LEÓN SANCHEZ, identific¿do con DNI N,"
25450060, des¡gnado mediante Resoluc¡ón N.' 024-2022-CEP2, conforme a los lérminos
y condiciones de las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

En caso de ser menc¡onados coniuntamente la ONDEC y la DRELM, serán denominados
las partes

'1.1. La DRELM, es un órgano desconcentrado del Ministerio de Educación, a través del
Despacho Vicem¡n¡sterial de Gestión lnstituc¡onal, responsable del servicio educativo
y de los programas de atención ¡ntegral en el ámbito de su jurisdicción, así como de
evaluar y supervisar a las siete (7) Unidades de Gestión Educativa Loc¿l (UGEL) de
Lima Metropolitana de su jurisd¡cción; cuenta con autonomía adm¡nistrativa,
económica y presupuestal, conforme a la normativa aplicable.

1.2. La ONDEC, es una lnstitución privada constituida por acuerdo de la Conferencia
Ep¡scopal Peruana en asamblea del 22 (minuta de escritura) y 27 (acta de la sexta
sesión de la Asamblea Episcopal) de enero de 1954, rat¡ficado en la asamblea de
fed¡a 26 de enero de 1956, constituida como Asociación Civil y Asociación
Religiosa3. Fue creada por la Conferencia Ep¡scopal Peruana, y reconocida por el
Estado mediante Resolución Suprema N.o 015-56 del 21 de enero de 1956 y recibe
del Estado Peruano colaboracióna.

!4SADO POR: Ll OUISPE J@ñ
C¿rb FAIJ 203361 1023 h¿.d

Fédrá ia,t6¡2or2 16 31 57 -
0500

La ONDEC, es una Of¡c¡na Ejecut¡va de la Comisión Episcopal para la Educ¿c¡ón,
Cultura y Bienes Culturales; representa a la lglesia ante el Estado Peruano y la
sociedad c¡vil en mateda educativa. Como tal, es responsable de velar por la cr¡stiana
educación de la niñez y iuventud a nivel nacional, de la elaborac¡ón del currículo del
área de Educación Rel¡g¡osa, como también de las llEE de convenio que mantiene

1 RUC de la Conferencia Episcopal Peruana

'?De la Conferenc¡a Episcopal Peruana. mediante la cual resuelve nombrar al señor Alfredo Hermeiegildo León
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3 de Asociaciones, cuyos

Morrc Fms D'dr¡r aprobado por Resoluc¡ónÉ.* r¡lo640" 1sr'm¿!m peruano el 23 de abril de
1977

' De acuerdo al artlculo 1 del Decreto Ley 23211{0 (Acuerdo entre la Santa Sede y la Repúblic¿ del Peru).
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con el Estado Peruano. Constituye el canal ordinario de comunicación de la Iglesia 
con el Ministerio de Educación y otras entidades educacionales, a nivel nacional e 
internacional. Es una asociación sin fines de lucro, que tiene como objetivo fortalecer 
todos los aspectos referentes a la educación y la formación humana, espiritual y 
religiosa de los niños, jóvenes 6 y adultos, en el sistema educativo nacional en sus 
diversas modalidades a fin de que puedan descubrir y aspirar a ser seres 
trascendentes.  

 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 
 
2.1 La DRELM, de acuerdo al artículo 3, literal g) de la Resolución Ministerial N° 215-

2015-MINEDU, tiene como parte de sus funciones, la de celebrar convenios de 
colaboración que contribuyan al mejoramiento de la calidad del servicio educativo en 
el ámbito de su competencia. En esa línea de trabajo, se viene estableciendo 
convenios que coadyuvan a dicho mejoramiento.  

 
2.2 La ONDEC, es una Institución privada constituida por acuerdo de la Conferencia 

Episcopal Peruana en asamblea del 22 (minuta de escritura) y 27 (acta de la sexta 
sesión de la Asamblea Episcopal) de enero de 1954, ratificado en la asamblea de 
fecha 26 de enero de 1956, constituida como Asociación Civil y Asociación Religiosa 
por escritura pública el 31 de enero de 1956. Es una oficina ejecutiva de la Comisión 
Episcopal para la educación, cultura y bienes culturales; representa a la Iglesia ante 
el Estado Peruano y la sociedad civil en materia educativa. Como tal, es responsable 
de velar por la cristiana educación de la niñez y juventud a nivel nacional, de la 
elaboración del currículo del área de Educación Religiosa, como también de las IIEE 
de convenio que mantiene con el Estado Peruano. 

 
Es una asociación sin fines de lucro, que tiene como objetivo fortalecer todos los 
aspectos referentes a la educación y la formación humana, espiritual y religiosa de 
los niños, jóvenes 6 y adultos, en el sistema educativo nacional en sus diversas 
modalidades a fin de que puedan descubrir y aspirar a ser seres trascendentes. 

 
2.3  Mediante Oficio N° 098-ONDEC-2022, la ONDEC, manifiesta su deseo de celebrar 

el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana, con el objeto de certificar acciones formativas 
beneficiaria a docentes, directivos y profesionales en la educación. 

 
CLÁUSULA TERCERA: BASE NORMATIVA 
 
Para efectos del presente convenio se tiene en cuenta los siguientes dispositivos legales: 
 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N.° 28044, Ley General de Educación. 

 Decreto supremo N.° 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Educación, Ley N.° 28044. 

 Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación 

 Decreto Supremo N.° 001-2015-MINEDU, que aprueba el “Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación”. 

 Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Resolución Ministerial N.º 215-2015-MINEDU, Manual de Operaciones de la 
DRELM. 
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 Decreto Ley N.° 23211, Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Peruano  

 Resolución Suprema N.º 015-1956, Reconoce el funcionamiento de ONDEC  

 Resolución Suprema N.º 023-90-ED, sobre las Oficinas diocesanas de educación 
católica  

 Resolución Viceministerial N.º 215-2021-MINEDU, sobre las Disposiciones para 
el desarrollo de las acciones formativas y sus estándares de calidad en el marco 
de la Formación Docente en servicio.  

 Resolución Directoral Regional N.° 1693-2021-DRELM, modificada por 
Resolución Directoral Regional N.° 2395-2021-DRELM, que aprueba el “Manual 
para la aprobación, ejecución, evaluación y adendas, de convenios de 
colaboración y cooperación interinstitucional e internacional a ser suscritos por la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y las Unidades de Gestión 
Educativa      Local. 

 
CLÁUSULA CUARTA: OBJETO 

 
El presente convenio, tiene por objeto establecer condiciones para la coordinación y 
cooperación entre la ONDEC y la DRELM, que favorezcan a los docentes, estudiantes e 
instituciones educativas que pertenecen a la ONDEC o a la jurisdicción de la DRELM.  
 
Asimismo, fortalecer las capacidades y competencias pedagógicas de los docentes de 
instituciones educativas públicas de Lima Metropolitana, a través de programas de 
capacitación de certificación progresiva, contribuir en el mejoramiento de la calidad de los 
servicios educativos que brindan las instituciones educativas públicas de Lima 
Metropolitana, a través del programa de evaluación de los aprendizajes, y certificar las 
acciones formativas realizadas desde LA ONDEC para la mejora de la calidad del servicio 
educativo de los docentes de Educación Religiosa, fortaleciendo sus competencias 
profesionales, en concordancia con las políticas educativas nacionales y la propuesta 
educativa de la Oficina Nacional de Educación Católica.  
 
CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

De acuerdo a sus competencias, ambas partes se comprometen a desarrollar lo siguiente: 
 
5.1    La DRELM  

 
5.1.1  Visará los certificados de los distintos cursos, diplomados, seminarios y talleres que 

la ONDEC organice, previa coordinación con la DRELM. 
 
5.1.2  Invitará a los docentes de las instituciones educativas católicas de acción conjunta 

de las ODEC de Lima Metropolitana que conforman la ONDEC para que participen 
de los talleres de capacitación organizados por la DRELM de forma gratuita. 

 
5.1.3 Identificará a los docentes de instituciones públicas que requieran de capacitación, 

y coordinará con la ONDEC la participación de esos docentes en los cursos 
impartidos por la ONDEC. 

 
5.1.4 Comunicará a los docentes de instituciones públicas de su jurisdicción, que hayan 

sido identificados de acuerdo a sus necesidades de capacitación, los cursos que 
ofrece la ONDEC. 

 
5.1.5 Identificará a las instituciones educativas públicas que requieran implementar un 

proceso de evaluación de los aprendizajes de sus estudiantes, para coordinar con 
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la ONDEC la participación de esas instituciones en dicho Programa, de forma 
gratuita.  

 
5.2     La ONDEC 
 
5.2.1 Ofrecerá, becas integrales, medias becas y cuartos de becas a los docentes de las 

instituciones educativas públicas de la jurisdicción de la DRELM en las 
capacitaciones, congresos nacionales e internacionales y otras actividades 
académicas de formación (cursos, seminarios o talleres. Se brindará 10 becas 
integrales tanto para los congresos como para los cursos; en cuanto para 
congresos nacionales e internacionales se otorgarán la cantidad de 200 medias 
becas; en tanto que para cursos, seminarios y talleres el descuento sería de un 
cuarto de beca para 120 docentes. 

 
5.2.2 Ofrecerá la oportunidad de participar a través de sus coordinadores de las ONDEC 

en un proceso de evaluación de los aprendizajes de los estudiantes a instituciones 
educativas públicas de la jurisdicción de la DRELM, de forma gratuita y a propuesta 
de la misma. 

 
5.2.3 Brindará las facilidades para que la DRELM difunda sus normas, programas, 

orientaciones y actualizaciones por los distintos medios de comunicación de la 
ONDEC. 

 
5.2.4 Podrá facilitar espacios a la DRELM para la realización de conferencias y talleres, 

según su disponibilidad. 
 
5.2.5 Diseñará y planificará acciones formativas en el marco de la normativa legal vigente 

para docentes de EBR, EBA, EBE, CETPRO y EDUCACION SUPERIOR. 
 
5.2.6 Comunicará a la DRELM treinta días antes del inicio de las acciones formativas 

contempladas en el convenio para el monitoreo respectivo y acciones conjuntas. 
 
5.2.7 Organizará y ejecutará las acciones formativas en el marco de la normativa legal 

vigente para docentes de EBR, EBA, EBE, CETPRO y EDUCACION SUPERIOR. 
 
5.2.8 Evaluará las acciones formativas en el marco de la normativa legal vigente para 

docentes de EBR, EBA, EBE, CETPRO y EDUCACION SUPERIOR. 
 
5.2.9 Presentará las evidencias a los organismos correspondientes de las acciones 

formativas en el marco de la normativa legal vigente para docentes de EBR, EBA, 
EBE, CETPRO y EDUCACION SUPERIOR. 

 
CLÁUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO 
 
El presente convenio no generará ningún tipo de compromiso financiero para las partes. 
Asimismo, las partes precisan que tratándose de un convenio de cooperación no supone 
ni implica transferencia de recursos económicos ni de contraprestación alguna entre las 
mismas. 
 
CLÁUSULA SEPTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 
Para el logro y cumplimiento de los objetivos establecidos en el presente convenio, LAS 
PARTES acuerdan designar como representantes a las siguientes personas: 
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a) Representante de la DRELM: Un especialista de la Oficina de Gestión Pedagógica y 

Técnica Productiva de la DRELM. 
b) Representante de la ONDEC: El director de la ONDEC o a quien este designe para 

que los represente. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA 
 
La vigencia del Convenio es de dos (02) años, contados a partir de la suscripción del 
mismo y con posibilidades de ampliación por igual o menor periodo.  
 
El pedido de prórroga deberá ser remitido por la parte interesada en un plazo no menor 
de treinta (30) días calendario anterior a la fecha de vencimiento del presente convenio. 
 
CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 
Cualquier modificación o interpretación de los términos y obligaciones contenidas en el 
presente Convenio deberán ser realizadas mediante la correspondiente Adenda, (la cual 
deberá ser suscrita bajo la misma modalidad y formalidades de ese documento) y que 
formará parte integrante del presente convenio. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN DE POSICIÓN DEL CONVENIO 
 
LAS PARTES no están facultadas a ceder su posición en el presente Convenio, salvo 
que exista autorización previa, la cual se materializará a través de la suscripción de la 
correspondiente adenda. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO    
 
De considerarlo conveniente, cualquiera de las partes podrá dar por concluido el presente 
Convenio, mediante aviso previo y por escrito cursado a la otra parte en un plazo no 
menor a 30 días calendario, por las siguientes causales:  
 
11.1 Por incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente convenio. 
11.2 Por mutuo acuerdo de las partes. La resolución surtirá efecto en la fecha que las 

partes lo acuerden por escrito.  
11.3  Por decisión unilateral.  
11.4  Por circunstancias de carácter económico o administrativo debidamente 

fundamentadas.  
 
Las actividades que no se hubiesen iniciado quedarán resueltas, salvo aquellas que se 
encuentren en ejecución, las cuales continuarán hasta su finalización.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
 
Toda controversia, discrepancia o reclamación que pudiera derivarse de este convenio, 
o que guarde relación con el mismo, incluidas las de su caducidad, nulidad o invalidez, 
ejecución, cumplimiento o interpretación será resuelta inicialmente mediante la práctica 
del diálogo amistoso y directo, adoptándose soluciones de mutuo acuerdo, siguiendo las 
reglas de la buena fe y común intención de las partes; y de persistir, será resuelta 
mediante los juzgados y tribunales peruanos.  
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CLAUSULA DÉCIMATERCERA: DISPOSICIONES FINALES

Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente
rcalizada en los dom¡c¡l¡os legales consignados en la parte ¡ntroductoria del presente
convenio.

Los camb¡os de domicilio deberán ser puestos en conocim¡ento de la otra parte con treinta
(30) días hábiles de ant¡c¡pación; caso contrar¡o, toda comunicación o notificación al
domicilio consignado en la introducción del presente Convenio surtirá todos sus efectos
legales.

Se-sr¿sc-ribe el presente conven¡o, en la ciudad de Lima, a bs 05 días del mes de
JU I I O del año dos mil veintidós.

oÉ €o

o
2Documento fi rmado digitalmente

LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIÉRREZ
DIRECTOR RreIONAL

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIóN
DE UMA METROPOLITAT{A EDUCACIÓN
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